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PABTB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto- 
rii Eogenia y SS. AA. RR. el Piínoipe 
de Asturiaa é Infantes, ooutmúaü sia no
vedad en aa importan! 3 salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas da la AugaaU Reai Familia.

(GacetasL°y2 de Abril)
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Nüm. 880
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
Mediante no heoer hecho electiva, do

rante el plazo reglamentario, el importe 
de la multa, por ocultación de Industria, 
según oeKliticeOlón expedida por la luter- 
venciOü de Hacienda, loe coBUiDuycmee 
cayes sombrea figotem ea la relación 
corante en esto Ohcma, con esta fecha he 
dictado providencia de apremio de primer 
grado, contra loa miemos, según dispone 
•i art. 50 de ia losiruocióo, podiendo sa
tisfacer la multa y recargos durante loe 
cinco primeree días a la publicación ue 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  loe de la Oa- 
pliai y lies loe de los pueblos, como pre- 
ce,tua el arl. 52 de dicha Ineirucción.

Palma 31 de Marzo ae 1^14,—Ei Telo- 
teto, Carloe de Ar.zsm,

Num. 878
ALCALDIA DE PALMA

Negociado de Fomrnto
Formado ei censo de ios maesiíoe pri- 

Vadoa seiabiecidod en eaie mumcipio, 
conformo lo dispuesto por esta Alcaidía el

31 de DíCiemore de 1813 -Bo l e t ín  
vFiouL dei 3 ae Enero de likl—y expi- 
,ado ti plazo de reciamac.ooes, em que se 
^sya formulada alguna, Vengo en cunvo- 
°*r a ios mscíleua, que ounstan en la 
tclaciOn qu# Sigua, pata la reunión que se 
^isbrarA en ia sala capitular de este 
^yantamiento a la hora doce del siete de 
Abril próximo venidero, en la que lou 
•dientes deberán votar, ne entre los 
“¡toritos, ¡a terna correspondiente, para 
j1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 designación de un Vocal de u Jama 
°c*l de 1,* euseflonza de este municipio.
La asistencia a la reunión, podra ser 

Ptítonai ó delegada en qu.én tenga aere- 
6 concurrir, mediante escrito uirigido 

• 6** Alcaidía.
^aka* tremía de Marzo de mit nove- 

calotee.—El Alcalde, Conde de

Relación de los maeshos privados esta
blecidos en este municipio inscritos en 
el censo formado con arreglo al Edicto 
de 31 de Diciembre de 1913 (B. O. da! 
13 Enero 1914)

1 D. Jerónimo Castaño Llull
2 D. Joan Qd Ameagual
3 D.e Dolores Fiol
4 D.* Catalina Tomasa Cortés
5 D.a Angela Caateliá
6 D. Juan B. Mayol Canals
7 D.B Margarita Rubí Palmer
8 D.* Catalina Midi Nicolao
9 D. Pearo J. Gsrau Estrafly

10 D Mateo Caaet Coli, Presbítero
11 D.* Francisca Bsrnat Barra
12 D.e Francisca Cura Daimau
13 D.* Francisca Bou Sala 
14 D.* Juana Castalia Morell 
15 D.* Cayetana Alberto Giménez 
16 D.a Dolores Liadó
17 D. Mateo Palmer Gelnbert
18 D.a Apoioaia Rigo Rigo
19 D.* Mana Mir «a^auet :
20 D.a Isabel M, Bajos* Pascual

? 21 D.a Mariana Coll Fiont 
i 22 D.** Sebastiana Kamis Carbonsll 

23 D * Franciíca Ramio Buitrón 
24 D.* Antonia Bujosa Pascual 
25 D.e Sebastiana Rassiñoi Miralles 
26 D.a Catalina Mol! Bosch 
27 D. Jaime Zanoguera H, Carmelita 
28 D.* M.ria Eurnaudez
29 D.a Aua Monseiiat
30 D. Gabriel Marcó Pujol 
31 D/ Getómma Ssiia Más 

, 32 D.* Mana Alemefly Ramón 
t 33 D? Rosa Compady Sampol

34 D a Micaela Mas J^urne
35 D.a Mana Enseñas Simonet 
3d D? Caiauna MaihsU Horrach 
37 D.a Uaunma Moner Porcei

Palma treinta de Marzo da 1914.—El 
Aloame, Conde de Oiocau,

Nüm. 863
juzgado Munictpal d< Estadencks

H»i andose vacantes las plazas de So- 
Okctano y Secretario euplante de este Juz- 
gano MuüiCipai, y debisudo proveerse cou 
.rrjgiu a io que dispone el Real Decreto 
ae diez de Aon! do 1S71, se anuncia por 
meaio dei preoeme, para que loa aspiran- 
us a edas piesen.eu aua soncitudea en m 
decretaría ae este Juzgado, los mas haoi- 
los dentro ei piazu de veinte días, a con- 
«ar dei que aparecerá mearlo este anuncio 
eo ei Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta piovmoiM, 
auompañanuo a aquellas, loa docamemos 
que acrediten au apLiua, derecho y uemaa 
Ciicuustanoias legales para desempeña.- 
mS.

Esta población consta de unos docren- 
lus vecino»; so celebran anualmente, pur 
lórmino méaio, nos o tres actos de uunoi- 
nación; uno ó dos Juicios vernales, uno 
u । faltas, y ae expiden da cinco a se»6 
curtihoaciónes dei Kegiawo Civil.

J .uz Municipal, Auíouiu Bosch.
Estailénche 31 de Maizo ae 1914.—El

i Núm. 869
CEDULAS DE NOTIFICACION 

Don Sebastián Ferrer y Puigserver, 
Abogabat Juez muntcipaL de la villa de 
Pollensa,provincia d« las Baleares.

: Por íl presente edicto se hace saber: 
que en los autos juicio verbal civil insta
dos 8088 usté juzgado municipal que se di
rán, obra ¡a eentencie cuyo encabezamiento 
y parle dispositiva es como sigue.» En la 
villa de Polhnsa á veinticuatro de Febre
ro de mil novecientos catorce. El Sañor 
D. Babastiau Ferrer y Puigserver, Juez 
Abogado, municipal de la presente vida y 

, los Señores Aljaotoa D. Rafael Cortéa 
Forieza y D. Ramón Match Vila: habien
do visso y examinado el precedente juíoio 
verbal civil segu do ame este Juzgado 
municipal por D. Pedro M guel Seguí 
Baltrao, Procurador, mayor de edad ve- 
ciño de la Ciudad de laca, obrando en

1 concepto de apoderado de las Señoras 
Doflo María Bárbara de Veri y Fortufiy, 

¡ Marquesa, viuda de la Cenia, D.a María 
Mh í garita do Veri Fortuñy, soltera, Doña 
Mana dei Carmen Forteza y Veií, y Do
ña Josefa Fcrseza y Veri; contra la de- 
maudad» Francisca Ana Mariorell Cifre, 
y caso de haber fa.Usoido contra sus here- 

- deros desconocidos, todos de paradeio ig- 
k notado, y contra los sucesores de una 
> porción ae tierra, de pertenencias de «Son 
í Ruigei» dei término municipa de ia Ciu- 

aad de Alcudia; para que sean condena
dos solidariamente en costas á pagar á 
las señoras demandantes el importe liqui
do de las vbmle y nueve peoeiones ulti
mas y dos tercios de censo de trece pese
tas cinco céntimos, y 1.a Resultando etce- 

i tra.=2.a Resultando etc,=3 a Be^uitan- 
j do etc.=4.a Resultando 6tc.=l.a Cousí- 

deraudo eüC.= Vistas las disposiciones 
{ legales vigentes. =Faliamos que debe

mos condenar como condenamos á ia ae- 
mandada Francisca Ana Martoreil y Ci
fre y caso de haber fallecido a sus herede
ros todos desconocidos y a los saeesores 
de la porción de tierra llamada «Son Rot- 
6er» ael tóimmo de ia Ciudad de Alcudia 
de trciuta y cinco áreas oinouento y una

1 conüa.eas de extensión, y que se describe 
ea ia demanda, a que paguen dentro de 
quinto día a las ao»orae D.a Meria Bárbara 
ue Veri Fortuñy, Marqueea, D.a María 
Margarita Veri Fortuñy, D.a María dei 
Caimeú Zafurteza Veri y D.a María Jose
fa ZAÍorteza Veri; la cantidad de iresclen- 
tas setema j dos pesetas sesento cénti
mos «mporte de rae veinte y nueve últi
mas peusiunes y dos tercios del censo que 
se rectama en ia demanda, y adamas á 
pagar las costas causadas y que ee causen 
en estos auioe hasta en efeot.vo pago, y 
aotiüqaese esta sentencia A los deman- 

: dados conforme previene el artículo 269
- de iaL»y ae Enjuic.amienio ciVd.*Aei 
í por es.a nuestra scniehoia definitivamente 
É juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
í ticuiamus. Fecho ut relro.aedebasnáu 
< Ferrar.=Kamoa Match, Poro.» Rafael 
f Dones. =Leida y publicada ha sido la an- 
í tenor semeuuia por el mismo Señor Juez 
i y tieüuies Adjuntos que la suscriben 
[ eiiaocío oeiebtMido audiencii púbiici eo

el mismo día de b u  fecha y doy fé.*JoBé 
. Cabanell&e, Secretario.»
: Por tanto en cumplimiento de lo aoor- 

'• dado eu dicha sentencia, y para que 
ít sírva de notificación en forma á loe con- 
• denados, se expide el presente en Folien
' S4 á veintisiete de Febrero de mil nove
, cientos catoioe.— Sebastián Ferrer.— 
’ Ante mí, José Oabanellas.

Por el presente edicto ee hace saber: 
, que en los autos juicio verbal civil insta- 
j dos ante este Juzgado municipal que ee 
, d .:án, obra la sentencia cuyo enci.bsza- 
; miento y parte dispositiva es como sigue: 
1 «En la villa de Poilensa á cinco de Marzo 

d^ mil novecientos catorce. El Sr. D. Se
bastián Ferrer y Puigserver, Abugado, 
Juez muaicipal de la presente vdif y loe 
Señores Adjuntos D. Rafael Corté» For- 

> taza y D. Ramón March Vila. Habiendo 
" visto y examinado el precedente juicio 
' verbal civil seguido ame este J cegado 
| municipal por D. Pedro Miguel Seguí 
1 Beiuán mayor de edad, casado, proema- 
' dor, vecino de la Ciudad de Inca, obrando 
f en concepto de apoderado de las señoras 
i D.a Mana Barbara de Veri Fortuñy, Mar- 
‘ quesa viuda de la Cenia, D.a María Mar- 
( garita de Veri Fortuñy, soltera, D a María । del Cazmen Zaforteza y Ven; contra ai 
| iemandado Jorge Rebasea Feztagut de 

paradero ignorado y caso de haber fallecí- 
do contra aue herederos desconocidos y 
contra los sucesores en las tincas números 
12 y 13 del plano dei piéd.o eábn Fé» 
dei término de Alcudia de cabida de dos 
cuarieradae veinticinco desues para que 
Rían condenados eoiidarlamenie en coeiaa 
a pagar a las señoras demaudantee el im
porto liquido de los vemiinueve úiumae 
pensiones y dos tercios del censo de nueve 
pesetas ochenta y cuatro céntimos de 
pensión líquida anuai.=1.° Kesubando, 
eto.xBs2.° Resultando, eio.=3.° Resoitondo, 

' etc.=e4 ° Resultando, etc.=l.° Conside-: 
raudo, eto.sFallamos: que debemos con

. denar como condenamos al demaaaado 
Jorge Rebassa Fer.agut y caso de haber 
fallecido a sus herederos desconocidos y 
á los sucesores de la finca números 12 y 
13 del plano dei pxédio «Boa Fe» del tér
mino de Alcudia, todos de paradero igno
rado, ó que paguen dentro de quinto ala 
á las actoras D.» Mana Barbara de Veri 
Fortuñy, Marquesa, D.• María Margarita 
ae Ven Fortuñy y D.a María del Carmen 
Zafoneza Ven, ra cantidad de doscientas 
veinte y nueve pesetas seaema y ocho 
jéntimos importe liquido de las veiuunna
ve pensiones ultimas y dos tercios del 
censo que se reclama en la demanda, y 
además a pagar toe costas causadas y que 
se causen un estos autod hasta su efectivo 
pago, y notifiquese esta Bsutenoia a los 
¿«mandados conforme previene el articu
lo 269 de la ley de Eajuaoiamiemo civil. 
■•Asi por esto nuestra sentencia deduui- 
vamenie Juzgando a o  pronunciamos, man
damos y firmamos, fecha m retro.^Se
bastián Ferrex.=aKafaei Curiée.s=¿4móa 
March, Poro. =■ L-nda y puoucaa» ha 
vido ia auierlor setteucia por el mismo 
Se. Jan 7 a.no«w AdjMioi cjg. i* n,. 
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criben ea el mie^o día de sn fecha y es* 1 
t»ti 'o celebrando audiencia pública, da ; 
que doy fé =Joeé Csbeaellse, Secreta- | 
rio»,

Por tesito en oampllmiento de lo mea- ! 
dado en dicha senisBO'g, y pa?a qne sírva ' 
da notifloeción en form« á loe oondenados 
ea 1$ íñlBme, se exoHg el presente en Po
llones á cinco de Ma?zo de mil novecien- 
toa catorce. — Sebastián Ferrar: —Aate ¡ 
Kil, José Csbanellas.

Por el presente edicto se hice saber: 1 
que en lea eniog juicio verbal civil irst»- ¡ 
dos s íU eeia Jozgsdo municipal que ee 
dirán, obra h sentencia oayo encabeza- . 
miento y paite dispositiva es como s’gne: 
«En ia vií'a de Polleosa á veinte y cuatro 
de Febrero de mil novecientos ca croe. El 
tír. D. Sebastián Ferrar y PuigseíV^r, 1 
Abogado, Juez municipal de la prpgpnte 
villa y los Biflores Adjuntos D. Rafael 
Cortés Forteza y D. Rsmón Msrch Vüa. 
Presbítero: Habiendo visto y ezeminado । 
si presente juioío varbil oívll ssguldo ante 
este Juzgado munlcipil, de nna parte y 
o o l d o  aeíot D, Pedro Miguel S^gui, procu
rador de Inca, obrando en concepto de 
apoderado de D.a María Bárbara de veri 
y Foítufly, Marquesa viada da la Cenia, 
D.a María Margarita de V¿ri Fortañy, 
D.& María del Carmen Zafort^za Veri, y 
D.a María Josefa Zafortega y Ved vecinos 
de Palme, representadas hoy por el proco- 
redor de Inca D. Pedro Peredó Roselló 
como epedersdo de los mismos eetom, 
contra Isabel María Baseiló Gmestat, y 
c e g ó de haber fallecido contra sus herede» 
ros df-sconooidog de paradero ignorado y 
c o ü s ib ios sucesores de nna porcióa de 
tierra del piédio Son Roiger del té-miDO 
de Alcudia como demandado»; para que 
las paguen la cantidad da trac entas 
ochenta y siute peoeias quince céntimos 
como importe de veinte y nueve pensiones 
y dos tercios del ceceo líquido de doce 
pesetas cincuenta y seis céntimos á qua 
está geavada dicha pomión as tierra de! 
piédio Sen Roijer,=l.° Resultando etc.= 
2.° Resultando, ele. 8 ° Resultacdo, eso 
4° Rfeultendo etc = L° Coostdarauao 
etc =F*Jamo8: que di-bemoa de- condeü&r j 
como condenamos á ios demandados Isa- 
be?l Mana Roseiló Genesiar, y caso de 
habar fallecido á ene herederos desconoci
do» de paradero ignotado y á loa sncesores 
de cna porción de Lens de pertenencias 
üüi pkédio Son Roí jet del térmico munioi 
pal de Akodia, á qae piígaen a ios actorer 
á D? M ría Báibara de Foituñy, 
Mk^quesa, viud@ de la Cspia, D.B Mana 
Margarita de Veri FoHuñy, D.a María 
de» Carmen Zaforteza Veri y D.Q María 
Jo»vfa Zí-forteza Veri, la ceutidad líquida 
¿e fixesohmiae ochenta y eíeie pesetas 
qumee céntimos que ee reclaman en la 
demanda, más las costas cansadas y qne 
se causen hasta su efectivo pago dentro 
de quinto día y notifíquese esta sentencia 
á los demandados conforme previene el 
aríícuio 269 de la Lsy de Eüjmciami&nto 
civiL=»A8i por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, fecha ut retro.= 
Sebast án Ferxer, Rafael Cortés, Ramón 
Maich, Pbro.=Lsida y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el mbmo señor 
Juez y señores Adjuntos en ei mismo día 
de su fecha, de que doy fé=José Ceba- 
aellas, Secretario.»

Por tanto en cumplimiento de lo man
dado en dicha sentencia y para que sirva 
de noticzñcaoión en forma a ios condena- 
uos en la misma, se expide M presente en 
Poilensa 6 veinte, y siete Febrero de mil 
novecientos catorce.—-Sebastián Ferrer.— 
Ante mi, Joeé Cabanelias.

Núm. 874
Ai Mayor Jefe Administrativo del Hos

pital Militar ae esta tlaaa.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

par» las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mea de Mayo próximo 
tes especies de arííoaios que á continua
ción se detallan señala el dia veinte y 
cuatro á las once de la mañaoa para que 
isa peiBonea qua deseen intereBa/se en este 
servicio puedan presentar ea dicho Eita- 
bíeoimiemo sus proposiciones con mues
tras de los artículos que desean vender y 
que han de reunir 1*8 pondicíonsB de bue* 

oa calidad requeridas pera el saminieiro j 
y sn loe oree oe de ellos comprenderse ; 
todoH Ice gaetee ó eee obligarse á poner : 
'-os sriíou'os qne of ez?an a! p:é de toe 
a m^renes de la Adm’o atrición MUiter.

Palma I o de Abril de 1914 —Juan Ro- 
d ignes Gané, •

A ficulos que se citan *
Aceite mlnerel, acs’te vegetal de 1.a, . 

id, id, da 2.a, atroz, szócar, bizcochos, 1 
chocolate, c fé, carne de vaca, garbanzos, i 
gallinas, huevos, leche de cebras, manta- 
ca, pssta, petates, tocino, vino común é ? 
1(1 generoso

Núm 848
REQUISITORIAS

Valkápir Siquier Juan, hijo de Anto
nio y ds Juana Mari», natural de L» Pos
óla (Baleares), estado y oficio se ignora, 
de veinticinco rflos de edad, estatura y I 
demás eeñ«e se ignoran, domiciliado últi
mamente as Ls Puabla (Baleares), proos- 
esdo por la falta de concentración á filas; 
comparecerá en si plazo de treinta días > 
ante el Juez inetrnotos del Regimiento da | 
Infantería loca número sesenta y dos, f 
Befando Teniente D Antonio García Ale- ‘ 
mañy, residente eu Palm* de Melloroa. '

Palma 31 de Marzo de 1914,—Ei según- k 
do Teniente Juez íuetruotor, Antonio ’ 
García.

Núm. 852
Fzaquer Fon» Psdxo, apodo no aa co

noce, h jo de Bartolomé y de Maris, na- 
tüffcl de Gapdapers*, provincia ds Balea
res, de estado soltero, profesión labrador, 
de veintiún años de edad, eeflas pa¡‘tiou- 
teles no ee conocen, avecindado úlsima- 
meme no ae f-^bs, procesado por la falta 
de coocsntr&Ción á filas, para eu deptiuo 
á cua'po; comparecerá en el término da 
noventa días á contar desde el en qne se 
publique esta requisitoria en el B. O. da 
esta proviucle, anta el Capitán de Artille- 
íia úa la Comandancia de Moliorca don 
Jerónimo Seir» Pa mer, de gua nición en 
este Pi-ZH, en Ja inteligencia de qae sí no 
lo h cíese; así será dduiarado rebelda.

D»do en Pelma á treinta Marzo de mil 
novscitntos catoroa.— Jerónimo Serra.

Núm. 853
OardeH Bauza Guiltermo, apodo no se 

conoce, hijo de Guillermo y de Margarita, 
natural d» Sobe , provincia de Baleares, 
avecindado se iguora, su estado se Jgno- 
ra, pofea ón comerciante, de treinta años 
de edad, señas paitícu.aree no se cono
cen, dumicinado últimamente no se sabe, 
p ooeaado por fa ta de conoenlración á 
tiiaa para b u  desuno á cuerpo; compare
cerá en el término de noventa días á con
tar desde el en que se publique seta re* 
quísitoria en el B. O. de esta provincia, 
ente el primst Teolente de Artiltería ae 
la Gomandaooia de Mallorca D, Vicente 
Moya Francés, de guarnición en esta Pla
za en la inteligencia de que sí no lo hi
ciese, asi será declarado rebelde.

Pa»ma 28 Marzo ds 1914.—El Juez 
instructor, Viceute Moya.

Nóm. 855
Crespi Pomar Tomás, hijo de Sebas

tián y Cassdna, natural de Poilensa (Ba
leares), estado se ignora, de oficio jornale- 
to, de 22 «ños de edad, estatura un 
metro 610 milimeiroB, se ignoran las 
demás señt-s, domiciliado ulhmauiente en 
Poilensa (Baleares), se supone se haba en 
Buenos Aires, procesado por falta de 
concentración; comparecerá en el plazo de 
treinta días ama el Juez Inutruoior del 1 
Regimiento IcLuterla de Inca n.° 62, se- ■ 
gando Teniente (E. R) D. Miguel Lioberá - 
Guésp, residente en Inca (Baleares).

D»ao 03 Inca á 25 de Marzo de 1914, g 
—Ei 2.° Te lenta escala reserva Juez ! 
instructor, Miguel Llobera.

- —
Núm. 870 |

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
en turno reatrinyido á Escuelas de ' 

niñas de esta Provincia
Los ejercicios de estas oposiciones darán 

principio á ios quince días, contados desde 
ei siguiems á la publicación de este anun
cio en el Bo l e x in  OriCiáb de la provincial

í

en la clase n.® di^i dai loeiHato Batear á j oofreepondientes al actual ejercicio d, 
tes 4 de 1» ta de, ' 7n<‘ *--a , ------------------------ -

Lo qu» se hnce sebsr pare conocimiento 
de Ir s  opositoras y del público en general.

Palm» 1 0 Abril de 1914 —L» Presiden
ta del Tribunal, M. de Jai Mercedes Usoe.

Núm. 875
ESCUELA NORMAL 

SUPERIOB DE MAESTRAS DE BALEARES
En virtud da io prevenido en las dispo

siciones vigsntES, en el próximo mea de 
Junio tendrán lugar los ^xAmfn e de In
greso en esta Escuela Normal. Los espi
tantes á dichos exámenes debeián solici
tarlo durante todo el mes de Abril eu íd s - 
laucfa escrita de su puño y letra acompa
ñada de la partida da nacimieE,to del Re
gistro civil sin legalizar 8i períeoeoe á 
► ata provincia y l?gallz«da sí é cualquier 
otra: un certificado de estar rev»cuneda 
y oo padecer enfefmadad contagiosa y 
cédula persona!.

S48ti8f»ráa además dos peaetes olocuec* 
ta céntimos eu papel de pegos por dere
chos de exámen y un timbra móvil para 
la papeleta.

Lo que se anuncia de órden de la se
ñora Directora para conocimiento de las 
interesadas.

Palma 1.® de Abril de 1914.—La Se
cretaria, Ambrosia Cono^oción Majano, 
—V.° B °—La Directora, M,a de las Mar- 
codea Usus,

Enseñan¿a no oficial (libre)
En cumplimiento de las disposicionei 

vigentes, las qae deseen dar vendes 
académiea á los estudios hechos fue^a de 
la Escuela Normal, deberán solicitarlo 
durante iodo el mes de Abril como plazo 
improrrogable, presentando en la Secr# 
tarta del Eeiablecimiento de 10 á 12 la 
correspondieute inatenciá dirigida á la 
8rs. Dicolora. Dicha instaocia deberá 
ser extendida y fi mada por la interesada 
ea la quu b b expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, la edad, el pue- 
bio de eu naturaleza y el domicilio, 
como tes asignaturas de que pretenda 
examinada:

Las aspirantes además de exhibir 

B8Í 
ser

BU
cédula personal é identificar su persone, 
sasiisfarán veinticinco pesetas en papel de 
pagos al Estado por cada grupo de asig
naturas importe del l.° y 2.® plazos de la 
matricula, con arreglo á la R. O, de 24 de 
Septiembre da 1903, cinco pesetas en pa
pel de pegos al Estado por cada curso 
por derecho de exámau y un timbre mó
vil para la papeleta de cada una de las 
asignaturas do que hayan de ser exami
nadas.

Las alumnas matriculadas en la enee- 
flanza ofic al que aspiren á dar validez A 
sus estudios como no oficiales neoesitarAn 
haber obteoido previamente de la Señora 
Directora la admisión de sus renunoiae de 
aquellas mahíoulae, que les serA concedi
da, con pérdida de lodos loa derechos que 
por aquellas adquírierón, si no están de
signadas para los exámeoea extraordina
rios de Septiembre y Bujetas á responsa
bilidad académica.

Loa ejercicios de ingreso se verificarán 
antes de loa de asignaturae en el mes de 
Junio.

Laa aspirantes á estos exámenes están 
sujetas á la a^ toridad y disciplina acedé 
mica en lodos los atloa qae verifiquen con 
ocasión de estos exárneuts, como si fue
ran alumnnas oficialés.

Lo que por órden de la Sra. Dirsotora 
se anuncia para cooocimieoto de las in
teresadas.

Palma de Mallorca 1.® Abril de 1914.— 
La Secretaria, Ambrosia Cmoepoión Ma* 
jano. —V.° B.° —L* Directora, M.a de iae 
Me.cedba Uaua.

Nota,—Pata poder ser admitida la 
matrícula es indispensable la presentación 
de un certificado de estar revacunada con 
expieaión de la fecha en que se verificó,

■ Núm. 862
Don Bartolomé Mtr y O a afeUt arrenda

tario de la recauaución ae U ntribucio- 
nes é Impuestos de la provincia de 
Baleares,
Hago saber: Que la rsceudación volun* 

tana del impuisto de cédales peMoaaiee 

1914 tendrá lugar en esta provincia, dQ. 
ráete los diia laborables que transcurriQ 
de! uno al treinta del pió3 irnos Abril 
verificándose el cobro en cada dístri^ 
municipal por los recaudadora EDxiliifet 
debidamente nombrados, conforme á ]Q 
dispuesto por la R»al Orden de 4 d. 
Febrero de 1903 y con sujeción Alaeecili 
recaudatoria que estebhce el artículo 35 
de la Instrnccton de 26 de Abril de 1900 
y por la que respeta al mea indicaaoi t
saber

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
A’gMdn del 4 al 8, — Andrahx dsl 16 ¡| 

2O.-B*flaibufer di a 6 y 7.—Deyá dies 4 
y 5.— Bufloia d«as 5 y 6 — Esportee del y 
si 25 —Esteb-íments días 7 y 8.—E«i. 
Hencha dias 15 y 16.—OaiviA del 15 ai 17, 
—Fornaiutx días 15 y 16.—Lluchmayoí 
de! 1 el 8.—Marraixi del 13 al 16,— 
Pufgpr.fi nt dies 23 y 24.—Sania Eog^ii 
d as 6 y 7.—Santa Mada del 17 ai 19.-. 
SóUer del 18 el 23.—Vaildemoaa diae 16 
y 17.

1
 Partido de Inca

Alará del 19 al 22.—Alcudia del 20 ti 
23 — Bioisalem dai 20 el 23 —Bug» del 

, 16 al 18.—Campanet del 19 al 22.—Coa- 
• tilx días 18 y 19.—Escorce ei día 15.— 
f Llosaia dias 16 y 17.—Llubí del 21 al 24. 
? —María del 16 al 18.—Muro del 16 al 19. 
{ —Poilensa del 16 al 20.—La Puebla del
1$

p

r

I

í

I

16 al 19.— Sansellas det 20 al 23.—Saoti 
Marga.-ita del 17 al 20.-Salva dal 16 11 
19.—Sineu del 16 al 19.

Partido de Manacor
Arlé del 19 al 22.—Campos del 15 al 

17.—C-ipdepeca del 16 al 18.—Felanitr 
del 17 al 23.— Manacor del 20 al 30.- 
Montoiri (lies 18 y 19—Petra del 16 al 
18. —Porreres del 20 ai 23. -San Jato 
disa 20 y 21.—Santafiy del 24 al 27.—San 
Lorenzo dias 16 y 17.—Son Severa días 
18 y 19.—Villafraaca dias 20 y 21.

Partido de Menorca
Alayor del 10 al 13 — Cindadela del 6 

al 9.—Ferredae días 14 y 15 Mahón del 
20 al 30.—San Luis del 19 ai 20.—Villa 
Garlos del 21 al 23.

Partido ae Ibiia
Fórmentela del 9 al 12.—Ibiza del 20 

al 30.—San Antonio Abad dai 13 al 16.- 
San Juan Bautista del 22 al 25.—Sentí 
Eulalia del 26 ai 30.

Se advierte á los Señores coniribuyentei 
que no se provean de sus respeotivii 
cédulas durante loa días de cobranza en 
su respectivo dístáto municipal, que po
drán efectuarlo durante loe restantes din 
del mes en las oficinas xeoaudalotiai di 
sus reepectivae Zonas A eaber:

Partido de Palma, Oficina de recauda» 
cióu en esta Ciudad calle de Vdanovs 
núm. 9.1 °

Partido de luce, Oficina de recaadaoiM 
en loca calle de Llueeta núm. 12,

Partido de Manacor, Oficma de recauda* 
cióo, Manacor calle de Plaza del Cós 
núm 5.

Partido de Menorca, Oficina de reoaa* 
dación, Mahún calle de Infanta núm, 12»

Parndu de Ibiza, Oficina de recauda* 
ción, Ibiza calle de Das de Mayo núm 10-

Lo que se anuncia ai púolico para so 
conocimiento y ea virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,

Palma 31 de Marzo de 1914.—Ei ArreD' 
datnno, Bartolomé Mir.
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SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los 12 kilómetros de ca®1'' 

; nos para tránsito rodado (carretera f 
í caminos vecinales) por miriámetro cu»' 
¡ drado de ex ensión territorial que tieD® 
( España, frente á 100 que ostenta FraO' 
í cía y 40 que presenta, dentro de nuestra 
i misma Nación, la provincia de Vizcay®r 

pueden elevarse en corta tiempo á ^1

M.C.D. 2022
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ü0 es la densidad con qua figuran las 
vías de comunicación ordinarias en el 
coDjunio de las provincias Vazcongadas 
v Navarra, donde más se han desarro- 
¡lado aquéllas, en relación con las nece- 
aidades sentidas.

Con la velocidad acostumbrada en la 
construcción de carreteras, y la que ya 
en el régimen normal de la aplicación 

- u de Ia iey v¡Sente> puede tenerla ejecu 
900 cióu de cammos vecinales, ese plazo no 

1 pasará de diez años, lo cual satisfará 
jas justas ansias del pa.s, dando entra
da en la red actual de carreteras y 
•errocarriles á los productos de 3.000 
pueblos de los 4.000 que aún viven 
aislados del resto de España, y sin 
raigambre que los una siquiera á la 6i|

il‘23 
lili 

17.
»yo! 
3.- 
TQll 
9.^ 
116

tierra en que se asieman.

10 ti 
• del 
Jos- 
6.- 
2i. 
19.

i del 
üotl 
611

Intensificar la Agricultura, abrir den- 
iro mismo de España nuevos mercados 
¿ la industria, activar la comente 
comercial, aumentar, en suma, la 
nqueza nacional, se consigue al atender 
¿ esos muchos pocos que representan 
¡08 cominos vecinales, complemento 
indispensable de las grande vías, base, 
más bien, en que deben apoyarse las . 
carreteras y los forrocairiles, cuyos , 
cuantiosos capitales empleados en su I 
construcción, dan así todo elrendim.en- 
ío que la prudente economía reclama.

No se necesitan para ello grandes

.5 al 
□iti 
0.
.6 al 
loan 
■San 
días 

leí 6 
i del 
/lili

>120
6.- 
inti 

ntei 
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sacrificios del país, sino constancia en 
el trabajo, que no haya soluciones de 
continuidad alternando los periodos de 
ejecución de obras con los de redacción 
de proyectos, que la máquina de la 
Administración marche acompasada y 
sm que se tenga que parar por falta de 
primera materia que transformar, y así 
las nuevas vías al ir acrecentando la 
riqueza, proporcionan nuevo auxilio al 
Erario para abrir nuevos cauces en 
progresión creciente.

A este Ministerio incumbe ejercer la 
previsión necesaria para que ta^es fines 
se realicen. Por esto, en lo que á cami
nos vecinales se rifiere, corresponde hoy 
examinar el estado en que se hallan las 
obras del primer Concurso celebrado 
con arreglo á la ley vigente y disponer 
en consecuencia lo que proceda, 

En 31 de Agosto de 1911 se celebró el 
primer Concurso de subvencones y 
anticipos para la construcc ón de cami
nos vecinales con arregm á la ley vigen
te de 29 de Junio de 1911.

Se asignó la cantidad de 25 millones de 
pesetas para subvenciones, y 3.300.000 
pesetas para anticipos de fondos áios _
Ayuntamientos. ; Concurso, que sumados con los desuna

Se presentaron 1.327 proposiciones, y { dos á conservación de los terminados y 
se han admitido 524, que importan 17 ! a la construcción de ios caminos ejecu 
millones de pesetas de subvención y dos r tudos con arreglo á las disposiciones

F • - transitorias de la ley, arrojan 2o millo- $
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millomes de anticipos.
De dichas cantidades se han concedido 

hasta la fecha, respectivamente, pese
tas 10.700.000 y 1.3u0.000, distribuidas 
en 340 caminos que están hoy en ejecu-, 
ción. • .

De dicho número de caminos, en 19o 
entrega el Estado su subvención y anti
cipo de obras, que se ejecutan poi 
subasta, y en 144 que construyen los 
Ayuntamientos directamente se entrega 
la parte de subvención y anticipo 
correspondiente á cada kilómetro cuan
tió está terminado. .

En cuanto al resto de 184 caminos, ó 
toa la tercera parte de los admitidos en 
que no se han empezado las obras, están 
en tramitación sus proyectos y los expe
dientes de concesión de subvenciones y
anticipos. .

Estas obras se ejecutan con cargo á 
los créditos del presupuesto ordinario 
concedido para los años 1911 al 191b 
leu total 50 millones) por ley especial de

:eD'

vm total 50 millones) por ley uspou*-» j --------—------------- — -L° de Julio de 1911. Ei sobrante no gas- | culparse de no haber invenido en el 
Udo en cada año ha quedado en beneti tiempo ordenado la total cantidad de 
cío del Tesoro, como todos los demás de 
los presupuestos ordinarios.

El que se hayan admitido sólo 524 
caminos de los 1.327 solicitados, es

a»' 
3119 
so' 
tr»

80|

50 millones otorgada.
Sin descender á detalles citaremos las 

razones generales que lo han impedido, 
til en el espacio de sesenta y dos años, 
transcurridos desde que se dictó la pri
mera ley de Caminos vecinales, no había 
Legado ninguna á vías prácticas de he
cho, y el país estaba acostumbrado á no 
hacer sacrificio especial alguno para 

CiPac On de ios esfuerzos dé los pueblos. | obtener sus carreteras; si subsistía su es- 
también es de esto mismo la ! pwanza de seguir teméoaoiaa de la mw-

garantía de que los requisitos impuestos 
Por i» Ley y el Reglamento ho son mera 
fórmula escrita, sino que ee aceptan 
sólo las proposiciones que reúnen las 
debidas condiciones de segura coparti-

Real orden de 18 de Diciembre último, 
desechando las prjposiciones que en 
principio se admitieron y no cumplieron 
mego ios peticionarios las obligaciones 
previas á la ejecución de las obras que 
señalan aqueuas disposiciones.

Mas admisiones hubiera habido si to
das las provincias se hubieran percata
do igualmente de las ventajas de la Ley 
actual, pero varias, ó le desconocieron, 
ó no creyeron en su eficacia, cosa que 
hoy no debe ocurrir al ver el ejemplo de 
las demás.

Prueba de esta desigualdad es que, 
aparte de la provincia de Barcelona, en 
que por estarse ejecutando un vasto 
plan concertado anteriormente con la 
Diputación, en la que por tener los pue
blos además el auxilio de ésta, no inte- 
lesa tanto ei sistema de contrato directo 
de los pueblos con el Estado; en Cana» 
rus sólo se presentó una proposición de 
un camino, y eso que disponía de un 
crédito de pesetas 1,027,000; en Cádiz 

1

ügura solamente un camino; en óevilla, 
siete, y en Ciudad Real dos. En cambio, 

S las provincias de Oviedo, Valencia, 
= Lérida y Salamanca, presentaron mu

chas mas proposiciones admisibles de 
las que permitía el crédito concedido, _ _ _
En Lérida, las proposiciones admisibles | que en los sesenta y dos anteriores?

Aclarado este punto y demostrada laque quedaron fuera de crédito importa 
ban cerca de un millón y medio de pese
tas de subvenciones, es decir, que cubrió 
por mas de tres veces el crédito que le 
correspondía.

Estas desigualdades se borrarán sin 
duda; la provincia de Canarias, por 
ejemplo, ha podido en este lapso de 
tiempo la declaración de utilidad públi
ca de muchos caminos, para acudir al 
próximo Concurso.

En marcha franca y depejada, pues, 
tas obras procedentes del primer con
curso, puesto que de los 19 millones a 
que ascienden las subvenciones y antici 
pos, están en ejecución por valor de 12, 
y el resto se halla en activa tramitación, 
es uu deber del Ministro que susen 
be por las razones ai principio expues- 
<.as, anunciar un segundo Concurso, ya 
que la experiencia demuestra que estos 
han de abarcar los obras de varios 
años, por ser en uno sólo imposible 
cumplir todos los trámites que la Ley 
dispone para garantía del Erario pú 
buco,

Mandato fué de las Cortes, que se in
virtieran en tan necesarias obras de ca» 
minos vecinales, 50 millones de pesetas, 
19 son los comprometidos en el primer

nes.
Si aquel mandato hubierapodido cum ■ 

plirse, quedaban otros 25 millones para í 
celebrar este segundo Concurso. Por •: 
cuestión de mera uamitación en la in- ¡
versión de dichas cantidades y de pre- .
ceptos establecidos para la aplicación 5 del parrato 4. del articulo b. 
Ue los Presupuestos anuales del Estado, 11 í^mmns vecina;
en que aquel total figuraba distribuido, / 
hau quenado sin aplicar, y al propio . 
tiempo sin precepto legal que ampare . 
su aplicación esos 25 millones restantes;
pero ya que la Nación dispuso hacer 14 
ese sacrificio económico en su bien, sub*
siste su deseo á que hay que dar cum- glamento.
plimíentu, si bien para satisfacerlo se t De modo que el reparto que hoy se 
hará dentro de ios créditos que se con- < consigna es provisional, estando sujeto
signen en las leyes de Presupuestos ac
tuales, en las cuales convendrá conser
var la acuantiad que ha venido tigurando 
estos años. Nada na perdido con ello la 
Hacienda ai distribuir en más tiempo el
pago, y sólo debe la Administración dis- 

ma manera; si no sabía el qué se arries
gaba a aplicar ios nuevos principios que 
la acción del Estado sería constante, é 
iba éste á cumplir puntualmente sus 
compromisos, no dejando las obras á 
medio construir; si debía implantarse 
una nueva ley, y véase lo que tarda en 
aplicarse cualquiera que reforme las 
costumbres; si los que se habían de 
convencer ue las ventajas que el Estado 
otorgaba eran precisamente los pueblos 
que menos podían comunicarse para 
entenderse entresí y que menos conocían 
las ventajas de las vías de comunicación; 
si la misma Administración, en sus 
diversos ramos, tenia que adoptar nue
vas prácticas, y prueba es el tiempo 
que transcurrió hasta que el Ministerio 
de Hacienia aceptó y reglamentó la 
concesión de anticipos que laLey otorga; 
sí aunque todo esto hubiera sido tarea 
llana y fácil, para que desde el primer 
día hubiera podido empezarse átiabajar, 
había que redactar los proyectos de más 
de 5U0 caminos sujetos á nuevas fórmulas 
de concierto previo con los pueblos ¿no

I

j

t justifica lodo ello sobradamente que las 
J obras pedidas en Agosto de 1911 se ha- 
J yan empezado á ejecutar e 1913, ó sea 
g que en dos anos se haya andado más

necesidad de mantener en los Presu
puestos ordinarios del Estaco el crédito 
actual, por lo menos hasta llegar á in
vertir ios 50 millones de pesetas en es
tas obras que oidenó la ley de l.° de 
Julio de 1911 y luego en la cuantía que 
las Cortes determinen cada año hasta 
dotar á ¡a Nación del número de cami
nos vecinos que neces.ta para su vida 
de relación, vamos á exponer las bases 
esenciales del nuevo concurso.

I

La cantidad que se desti. a á subven- f 

V>

clones es igual á la que se señaló en el . 
Concurso anterior, y para anticipos se ¡ 
tija la que la ley de Caminos vecinales , 
autoriza; el mismo es á 8u vez el repar- i 
to del crédito de subvenciones entre las 1 
provincias, consignado en la Real orden i 
de 28 de Oc.ubre de 1911 como conse
cuencia del anuncio de su convocatoria ' 
de 31 ae Julio anterior.

Laso bras que se elijan con suje
ción a la ley y Reglamento vigentes, 
serán las que permita la cuantía de sus 
subvenciones dentro de la cantidad se
ñalada á ctda provincia, pero no se fija 
el tiempo en que se han de construir 
puesto que sólo se construirán cada 
año las que consienta el crédito actual 
que causignen ias leyes de Presupues
tos del Espado sucesivas, por lo cual se 
establece un orden de prelación en la 
ejecuc.ón de las obras,

A fin de ser aprovechado todo el eré
' dito por los que se sacrifican para tener 
1 caminos, se establece que el de las pro
: viudas en que no resulte cubierto por 
'■ las proposiciones admitidas se distri- 
í huirá entre tas demás, de conformidad 

i

con lo dispuesto en la primera parte 
" del Be- 

giamento de Caminos vecinales, enten
diéndose que aquélla renuncia á dicho 
sobrante y haciéndose el nuevo reparto 
entre las provincias que no tuvieren 
sobrante en la proposición que indica 
el art. 3.° da la ley y fórmula estable
cida en el art. 6,° párrafo 2.° de su Be- 

i á dichas disminuciones y aumentos en 
‘ relación con la respuesta que dé cada 
t provincia á la invitación que hoy se 
í hace para la ejecución de sus caminos, 
? En nada entorpecerá la realización 

I

*

8

de las obras de este concurso, á la ter
minación de las del primero. Utilizando 
las lecciones de experiencia de éste, se 
ha dado a las proposiciones que se faci
litarán impresas la forma de estado en 
que sin ambigüe des de redacción se 
consignen explícitamente los datos 
que se requieren, y simplificando la 
tramitacién, para la selección se hará 
en breve plazo. ,

La Dirección General de Obras Pú
blicas con sus instrucciones y los Inge
nieros de Caminos contestando á las 
consultas que lea hagan loa interesados,

3
facilitarán á los pueblos la compren
sión de ias ventajas que otorga el Esta
do y el medio que, en cada caso, resul
te más práciico para que puedan con
seguirlas. Y si queremos secundar esta 
sana orientación del país á cooperar 
con el Estado en la ejecución de cami
nos vecinales, no hay que olvidar que 
á dicha orientación ha de seguir sin 
tardanza la adaptación de los actuales 
trámites administrativos á esta nueva 
clase de obras, modestas en si pero 
grandes en número, ya que resultan 
desproporcionados los que se crearon 
para otras de más importancia.

En lo que este Ministerio puede dis
poner se han establecido los nuevos 
moldes que el asunto requiere, y se ha 
de procurar dar cada día mas facilida
des, pero esto es poco, y si no se corri
giese lo que falta, dependiente de leyes, 
quedarían defraudadas las esperanzas 
de los pueblos que hoy acuden presuro
sos á la invitación del Estado; el exage
rado peso de una administración ina
decuada al objeto de que hoy tratamos, 
destruiría toda iniciativa y apagaría 
todo entusiasmo.

Fundado en las razones expuestas, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1914,
SEÑOR:

AL.R.P. de V. M, 
Javier Ugarte

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretarlas disposicio
nes siguientes para la celebración del- 
II Concurso de subvenciones y anticipos 
á la construcción de caminos vecinales 
y puentes económicas:

CONVOCATORIA Y CRÉDITO PARA LAS 
OBRAS

L* ú ) Se convoca el II Concurso de 
subvenciones y anticipos de fondos des
tinados á la construcción de caminos 
vecinales y puentes económicos para el 
día 25 de Mayo próximo, con sujeción 
á la ley y Reglamento vigentes de estas 
obras y al pliego general de condicio
nes aprobado para las mismas por Beal 
decreto de 22 de Diciembre de 1911, 
complementado por la Beal orden de 
22 de Enero de 1912, para la celebra- 
tción de sabastas;

6) La cantidad total destinada á las 
citadas subvenciones será de 25,000 000 
de pesetas, distribuida entre las provin
cias á que la ley afecta, y 6,000.000 de 
pesetas para anticipos de fondos;

(c La cantidad para subvenciones, 
que provisionalmente se asigna á cada 
provincia, será igual á la fijada en el 
primer Concurso celebrado en 31 de 
Agosto de 1911, ó sea la siguiente:

Albacete, 538.500, 
Alicante, 613.750.
Almería, 849.250, 
Avila, 450.000 
Badajoz. 771 750. 
Baleares, 190.000, 
Barcelona, 533.750, 
Burgos, 316.250 
Cáceres, 698.250, 
Cádiz, 807,750.
Canarias, 1.027.000, 
Castellón, 749.250, 
Ciudad Beal, 677.250. 
Córdoba, 577.500, 
Ooruña, 552.750, 
Cuenca, 469.000, 
Gerona, 406.250, 
Granada, 757.000.
Guadalajara, 372.250.
Huelva 814.250.
Huesca, 443.250, 
Jaén, 532.600, 
León, 519.750.
Lérida, 693.000, 
Logkoño, 321,500. 
Lugo, 583.500.
Madrid, 482.760,
Malaga, 657.000, 
Murcia, 763.250. 
Orense, 599.250.
Oviedo, 460.7504
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Falencia, 300,500.
Pontevedra, 475.000.
Salamanca, 676.000.
Santander, 301.500.
Segovia, 274.000.
Sevilla. 819.250.
Soria, 521.250.
Tarragona, 433.000.
Teruel, 612.
Toledo, 422.250.
Valencia, 717.250.
Valladolid, 220.000.
Zamora, 517.400.
Zaragoza, 477.250.
Total, 25.000.000;
d) Toda provincia que no consuma, 

con las proposiciones admitidas, todo el 
crédito c lado en el párrafo anterior, se 
entiende que renuncia ai sobrante;

e) La suma de dichos sobrantes se 
distribuirá entre las provincias que no 
lo tuvieran, en la relación que estable
ce el articulo 3.°, párrafo l.° de la ley 
de Caminos vecinales, aplicando la fór
mula que consigna el párrafo segundo 
del articulo 6.° de su Reglamento, y 
publicándose en la Gaceta de Madrid el 
reparto definitivo del crédito que re
sulte:

/) La parte de dicho crédito asigna
do de 25 millones de pesetas para sub
venciones que efecto a cada uno de los 
años que dure la ejecución de las obras 
y de los seis millones de pesetas para 
anticipos, será la que permita el crédito 
anual de que pueda disponer el Ministro 
de Fomento para caminos vecinales, 
distribuyéndose entre las provincias 
respectivas en la misma proposición del 
reparto definitivo, sin perjuicio de apli
car el articulo 6.° párrafo cuarto del 
Reglamento.

PROPOSICIONES DB LIBRE CONCURSO
2. a a) Desde esta techa hasta las 

doce del dia 25 de Mayo próximo se 
admitirán durante las horas hab les de 
oficina, en las Jefaturas de Obras Pú
blicas, proposiciones solicitando sub 
vención del Estado, con ó sin amicipo 
de fondos, para la construcción ó habi
litación de un camino vecinal ó de un 
puente económico.

6) Las proposiciones, acompañadas 
del acuerdo correspondiente de la Junta 
municipal si se solicitase anticipo, de 
ben presentarse en la Jefatura de Obras 
Publicas de la provincia respectiva, en 
pliegos cerrados, consignando en el 
sobre el nombre del camino ó puente, 
firmado por el que entrega la proposi
ción, aun cuando no sea el autor de la 
misma, entregando la Jefatura de Obras 
Publicas el recibo correspondiente;

c) Cuando el camino afecte á más de 
una provincia se presentará lo proposi
ción en la Jefatura de la que costenga 
mas longitud de camino, ó en cualquiera 
de ellas si la longitud fuere igual. Esto 
no obstante, si en una de las provincias 
inieresadas resultase, después de la ad
judicación, sobrante de crédito suficien
te, se considerará todo el camino ads
crito á eila,’

d) La proposición se ajustará al mo
delo respectivo de los que acompañan á 
este Real decreto, incluyendo uua póliza 
de dos pesetas;

3. a a) Para consignar los datos que 
se indican en el modelo de a proposi
ción pueden los Ayuntamientos de con
formidad con el artículo 9.° del Regla
mento, solicitar de la Jufa ura de Obras 
Públicas un cálculo alzado dei coste de 
contrucción ó habilitación de un cami
no vecinal ó de un puente económico, de 
que se haya declarado la utilidad, si no 
hubiese sido objeto de dicha operac.on 
el concurso anterior;

¿> ) Oon arreglo á dicho dato y los que 
el Ayuntamiento facuite á dicha Jefa
tura, puede solicitarse asimismo de ella 
un borrador de proposición, con reserva 
di la baja, sí asi lo creyera oportuno;

c) La Jefatura de Obras Públicas, en 
caso de no tener antecedentes bastantes, 
hará un ligero reconocimiento del ierre 
no, y para el reintrego dejos gastos que 
aquél ocasione percibirá ei funcionario 
que lo realice la cantedad de 1U pesetas 
por kilómetro y mínimo total de 50 pe- 
yetas, (jue deberá entregar pr©viameaie

Corporación según el artículo 4.®, pá* 
rrafo primero a) de la Ley;

p) En la última casilla se consignará 
la fecha del acta de la sesión de la Di- ¡ 
putacíón Provincial en que se hayan ' 
aprobado los datos que se consignan en / 
la proposición.

APERTURA DE PLIEGOS
6.a a) El día 25 de Mayo próximo, á 

las doce del día, se constituirá en el 
Gobierna Civil de la provincia el Tribu
nal para la apertura de pliegos, que se : 
compondrá del Gobernador civil, el 
Presidente de la Diputación Provincial ( 
y el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
con asistencia de u q  Notario;

6) Constituido el Tribunal, se proce
derá á la apertura de pliegos y se ex
tenderá el acta en que consten los nom- ¡ 
brea de los autores de las proposiciones i 
y de los caminos y puentes á que éstas 
se refieran, y la baja total ofrecida á la 
suma de subvenciones reglamentarias 
del Estado para la construcción del ca
mino ó puente solicitado, publicándose 
dichos datos en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

c) No se admitirán las proposiciones 
no ajustadas á los modelos que se 
acompañan ó á éstos modificados por la 
disposición 5.a si se tratare de proposi
ción para contrato, las que se refieran á 
caminos no declarados de utilidad 
pública, y las en que no se hubieran l 
cumplido Jas formalidades prescritas i 
en la disposición 3.a;

d) Los honorarios devengados por el j 
Notario en este acto serán pagados á í 
prorrateo, según la cuantía de la sub- F 
vención que conste en la propos.ción por 1 
los peticionarios de los caminos que se 
declaren admitidos, dentro del crédito f 
asignado á la provincia, abonándose f 
directamente por el Estado con cargo á 1 
la subvención correspondiente.

ADJUDICACIÓN
7. a a) Las Jefaturas de Obras Publi- , 

cas, aplicando los preceptos de la Ley y ’ 
del Reglamento vigentes, y cumpliendo * 
las instrucciones complementarias que | 
dicte la Dirección General de Obras I 
Públicas, formarán antes del 25 de I 
Julio dos relaciones (de libre concurso y ' 
para contrato, respectivamente) de 
proposiciones admitidas por el Tribunal 
en el orden correlativo que impongan $ 
las bajas med as proporcionales ofrecí- ¿ 
das en la subvención, y remitirá el ex
pediente con los documentas al Gober
nador Civil:

6) El Gobernodor civil lo elevará } 
• con su informe á la Dirección General í 

de Obras Púb.icas antes del 10 de t 
Agosto;

c) La Dirección General de Obras ¡ 
Púbí cas examinará si se han cumplido j 
acertadamente las disposiciones vigen
tes y propondrá, para .a concesión de । 
subvenciones en el orden que éstas es- r 
tabiecen, las que quepan dentro del ‘ 
crédito asignado á la provincia para las i 
obras de este concurso, repartido entre ... 
los caminos y puentes de libre concurso ; 
y de contraio, según dispone el Regia- ' 
mentó; y los anticipos, de fondos ' 
solicitados que estime conven ente;

d) El Ministro de Fomento adjudicará ; 
provisiona mente dichas subvenciones y ’ 
anticipos, debiendo ajustarse la conce- 1 
síón definitiva, en su día, de unas y 
otros á las cantidades que resulten del 
estudio del proyecto detallado de las 
obras y demás requisitos reglamenta- i 
ríos;

e) Todos los datos que consten en la 
proposición son modificables, por estar 
equivocados, por consecuencia de los 
proyectos aprobados ó por nuevo 
^cuerdo del Ayuntamiento en lo que 
dependía de su exclusiva voluntad, 
excepto los puncos forzosos que definen 
el camino, la baja media proporcional 
que haya servido de base para la 
aajud camón (ó la baja absoluta que 
consigno en pesetas, si así conviniere al 
peticionario, y la proposición estuviere 
admitid» dentro del crédito, pasando en 
este caso á ocupar el lugar que le co
rresponda por la nueva baja media que 
resulte) y las garantías ofrecidas si no 
coüsidera ¡a tiuperiundad «a nuevMi

el peticionario, recogiendo el correspon
diente recibo;

d) Si el peticionario no creyere nese- 
sario acudir á la Jefatura de Obras Pú
blicas para solicitar el dato menciona
do, deberá manifestará ésta las razones 
en que se ha fundado para calcularlo, y 
sí la Jefatura lo acepta en vista de lo i 
manifestado, ó por tener los anteceden
tes necesarios, le entregará una nota fir
mada por el Ingeniero Jefe en que 
conste dicha aceptación.

En caso contrario, debe cumplirse lo 
dispuesto en el párrafo c);

e) Si se acude á la Jefatura de Obras 
Públicas en demando del dato de refe
rencia, en el mes de Mayo, la citada Je
fatura, si á su juicio, dado el trabajo 
acumulado y ei personal disponible, no 
pudiera a euder con seguridad á la de
manda, dará dicho dato con carácter 
provisional, por analogía con otros pro
yectos y el conocimiento que tuviere de • 
la localidad, y hará la comprobación en l  
cuanto pueda, aunque sea después del 
25 de Mayo, pero siempre antes de des- j 
pachar el expediente de que trata la ; 
disposición 7 •

En estos casos, la Jefatura al contes
tar al peticionario, deberá comunicar á 
la Dirección General, las razones que ? 
han obligado á tomar dicha determina- * 
c óu justificando las causas.

/) La Jefatura de Obras Públicas, ‘ 
fijará en orden de dichos reconocimien 
tos, del terreno que estime más conve 
meare, par» economizar tiempo, sin 
necesidad de atenerse al de las fechas 
de presentación de las peticiones, aun 
que nunca dejará transcurrir mas de 
veinte dias, sin haberlo justificado debi
damente ante la Dirección General;

p) Para las proposiciones que resul- , 
ten adjudicadas, se incluirán esos gastos 
entre ios de estudio del proyecto abo
nándose en cuenta á ios peticionarios, 
la cantidad que hubiesen entregado,

4.a Respecto de la forma en que con
tribuirá el Municipio á la parte de obras 
que corre do su cuenta, que hay que 
consignar en ¡a columna (11) de la pro- 
posic ón, debe tenerse presente que si es 
en metálico, ha de hacerse dicho abono 
antes de acoi darse la celebración de la 
subasta, si no excede del 10 por 100 del 
presupuesto toial de ejecución del cami
no y podrá hacerse inusualmente, en la 
par e proporcional correspondiente de 
la certificación de obra ejecutada, en ca
so contrario, pero depositando, antes de 
dicha resolución, en concepto de fianza 
para el cumplimiento de dichos pagos, 
el mencionado 10 por 100, que servirá 
para atender á los de las últimas certifi • 
camones, si se han verificado los demás. 
Y en caso ae incumplimiento del pago 
mensuaist el contratista pídela rescisión 
de la contrata, se abonarán los daños 
y perjuicios con cargo á dicha fianza.

PROPOSICIONES PARA CONTRATO DIRECTO
5.a o) Las Diputaciones Provincia

les, Mancomunidades de Municipios de 
más de 2Ü.0U0 habitantes, y Compañías 
de Ferrocarn es que deseen celebrar 
contratos con el Estado, de conformidad 
con el articulo 4.°, párrafo a), de la ley 
de Caminos vecinales, presentarán sus 
proposiciones para servir ne base al 
contrato en igual forma, plazo y condi
ciones que se especifican para las de 
libre concurso con las salvedades si- ! 
guíenles:

o) En el epífr^fe de la proposición se I 
consignará que es «para contrato»;

c) Ei tamo por ciento de subvención 
para cada término municipal que figura 
en la Tabla dei articulo 5.° del negla- 
mento, con ia adic.ón, si procede, de lo 
dispuesto en e. articulo 2.°, párrafo 
segundo de la Ley, se ha de rebajar en 
un qu nio, de conformidad con el artí
culo 4.°, párrafo primero o) de la Ley;

a) Estos caminos, de conformidad 
con el ardculo 5.® de la Ley, no tienen 
derecho á antic po de fondos; 1

ti) Ro deven llenarse las casillas (8) ; 
al (13) inclusive, de los modelos de pro- : 
posición que se acompoñ^n; i

/) En ia columna (14), si el Estado ■ 
es el que ha de construir el camino, se 
conoiguMá el anucipo que realizará 1»

de igual ó mayor solidez que las 
tívas,

FOBMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 
DIRECTOS

8.a a) Adjudicados los caminos que 
hayan de realizarse por contrato directo 
con el Estado, de conformidad con el 
articulo 4.° párrafo primero a) de ]a 
Ley, propondrá la entidad peticionaria . 
á la Dirección General de Obras PúbR. 
cas las cláusulas de dicho contrato 
debiendo contener, entre ellas, las aL 
guíenles:

d) Guando el Estado construya 
obras, admitirá durante su ejecución 
los materiales que acopien otras entida. 
des, aeí como las obras que éstas efec. 
túen, si unos y otras son de recibo, y 
siempre que se atengan á los plazos fija, 
dos de antemano, para lo cual se espe. 
cificarán dichos acopios y obras en al 
contrato, asi como lo relativo a loi 
mencionados plazos;

c) En el segundo semestre de cada 
año se redactarán las liquidaciones de 
las obras referentes á kilómetros de 
camino completamente terminados an
tes de l.° de Julio, y descontados loa 
auxilios á que se refiere el párrrfo an> 
terior, si es el Estado el que consiruye, 
el saldo que resulte se abonará por la 
entidad deudora ames de terminar el 
año de que se trata;

d) Anualidades máximas que se 
compromete á abonar el Estado;

e) Fecha en que la entidad peticio
naria entregará cada año el anticipo 
ames citado.

PRECEPTOS PARA EL ORDEN DE ESTUDIO
Y EJECUCIÓN DE LAB OBRAS

9 .a Para el estudio y construccción 
de las obras procedentes de esto segundo 
concurso, se seguirá, para los de libre 
concurso, el mismo orden que apa.resca 
en la adjudicación, no debiendo dispo
nerse las de ningún camino mientras el 
crédito anual disposible para este con
curso no permita la construcción de los 
que le preceden en los siguientes plazos: 
un año para los caminos cuya subven
ción importe menos de 20.000 pesetas; 
dos años para los en que esté compren
dida entre 20.000 y 40,000 pesetas, y 
tres años para los demás, sin perjuicio 
de que los contratistas ó Ayuntamien
tos encargados de la consuucción pue
dan terminarlos antes,

DISPOSICIONES GENERALES
10 , a) Si por consecuencia de los 

provectos pnmitivós y leformauos, las 
obras de los caminos adjudicados pío- 
visionalmenie importasen más que el 
crédito asignado á la provincia, se con
cederá el súpleme de crédito á que haya 
lugar y se rebajará en igual cantidad 
el crédito que le corresponda en el con- 
cuiso alguieme;

6) Los que acudieron al primer con' 
curso de subvenciones, de 31 de Agosto 
de 1911, no tieneo níngúu derecho más 
que los demás para acudir al preseute, 
sea cualquiera la calificación que su 
proposición hubiere obtenido en aquél;

c) En tanto no se haya hecho el 
abono prescrito en el párrafo 14 del 
articulo 9.° del Reglamento de Caminos 
vecinales no podrán presentarse á este 
concurso para solicitar la construcción 
de ningún camino los peticionarios del 
concaiso anterior que retiraron sus 
proposiciones sin la facultad para hftr 
cerlo que confiere el artículo 9.° párra
fo 8.® de dicho Reglamento á los que se 
hallan en el caso que indica ó aquellos 
cuyas proposiciones fueron admiiidas y 
sin hallarse en ese caso fueron luego 
desechadas por incumplimiento de loa 
requisitos reglamentarios, asi como 
tampoco podrán presentar se nuevas 
proposiciones referentes á ¡a construc* 
Ción de dichos caminos aun cuando 
fueren solicitados por otras entidades, 
sino se efectuó el abono antes indicado-

Dado en Palacio á veinte y siete do 
Marzo de mil novecientos catorce.

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
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